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CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La e:orrespondencia se diri,irá al i1ustrí .. imo 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

U~ imie~ I e a ri 
SE PUBLICA SEMANALMENTE -
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ciÓn.-Subastas para contratar las obras de pavimentación de la Colonia de San Federico' para la instalación de la escalera del antiguo hospital de la Latina en I~ Hemer.oteca MU~licipal; para la enaj enación de dieciocho camlOnes Hispano-SUIza; para la ampliación del Cementerio Municipal de Carabanchel Alto; para la renovación del pavimento del patio central del Mercado de Frutas y Verduras, y para la construcción de sepulturas de diver­
sas clases en el Cementerio de Vallecas.-Concursos para con­tratar las obras de reparación del estanque grande en los jardines del Palacio Nacional; para la adquisición de material eléctrico; para la confección de 2.323 uniformes de invierno para el personal del Servicio de Limpiezas, y para las obras de ampliación del abastecimiento de agua a Carabanchel Rajo.-Anuncios sobre in­
crementación de las partidas que se señalan; modificando las Ordenanzas municipales en materia de limpiezas; acordando la aprobación de un contrato de préstamo con el Banco de Crédito Local de España; referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de las fincas números 188 de la calle de Alcalá 
y 10 de la de Diego de León en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipa1 Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 11 DE JUNIO DE 19S4.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. T osé Finat y 
Escrivá de RomanÍ, Conde de Mayalde.-Ásistieron los 
Tenientes ele Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo So­
lelo, Torres Gar.rido, Guardia Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, 
Parrilla Candel y Orive Martín.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
Igualmente el Interventor' municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la I~rde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
dla 2 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto~ al despacho de oficio 
P ~CUERDOS: '1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
reslcIencia, fecha S del corriente, proponiendo que los 

• 
gastos que se ocasionen con motivo de la solemne proce­
sión que ha de recorrer las calles de la capital en la fes­
tividad del Santísimo Corpus Christi sea cargo a la par­
tida 47 del vigente presupuesto. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pr~sidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformtdad con 
lo informado por la Jefatura administrativa de los Servi­
cios Técnicos y por el Servicio Contencioso, la desesti­
mación del recurso de reposición interpuesto por D. Al­
fredo López He!guero contra e! acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 11 de mayo último, por el que 
se desestimó su solicitud de inclusión en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
las fincas números 69 y 71 de la calle de! General Mola, 
con vuelta a la de Diego de León, teniendo en cuenta que 
por el reclamante no se invoca precepto alguno que se 
considere infringido, limitándose a- exponer apreciaciones 
y juicios de orden particular ; y confirmar la desestimación 
ya causada por aplicación del silencio administrativo, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 6.0 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947. 

3.0 Quedar enterada de que por no haberse inter­
puesto recurso alguno ha quedado firme el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 30 de abril últi­
mo, l?or ei que se incluyó en el Registro Público de So­
lares e Inmuebles de Edificación forzosa la finca núme­
ro 8 de la calle ele Amador Valdés . 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 elel corriente, en el que propone, a efectos de lo 
determinado en el artículo 5.0 de la orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 24 de mayo último sobre la 
forma en que ha ele quedar estructurado el Patronato de 
la Escnela Central Superior de Comercio, creado por de­
creto de 16 ele febrero ele 1934, al Concejal D. Eugenio 
Lostáu Román para que forme parte como Vocal, en re­
presentación del Ayuntamiento, del Consejo del expresado 
Patronato. 

5. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
en el que, de conformidad con 10 interesado por el Te­
niente de Alcalde Delegado de Enseñanza, propone se 
preste la debida cooperación por los Servicios municipales 
correspondientes para organizar, en las Escuelas de Agui­
rre, una Exposición de trabajos escolares, que será abierta 
al público durante la segunda quincena de! presente mes 
de junio ; debiendo habilitarse el oportuno crédito, cifrado 
en la cantidad de 30.000 pesetas, que habrán de tener 
la aplicación presupuestaria que en su día se determine 
por la Intervención. 
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Hacienda 

6.Q -Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Munici.pal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.275, con cargo a la partida 561 del vigente pre­
supuesto, para la reparación del mobiliario del grupo esco­
lar nacional Capitán Cortés. 

7.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 14.150, con cargo a la partida 562 del vigente pre­
supuesto, para la adquisición de banderas con los colores 
nacionales con destino a los grupos escolares nacionales 
y municipales. 

8.° Aprobar, teniend.o en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 3.830, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para la adquisición de mo­
biliario con destino a la escuela de niños de la Concep­
ción de'-la calle de -López Aranda, 12. 

__ 9:°_ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2.777,75, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los dos anteriores, para la adqui­
sición de menaje del comedor y cocina con destino a la 
cantina establecida en el grupo escolar Santa Teresa de 
Jesús. r. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 38.115,09, con cargo a la partida 666 del vigente 
presupuesto, para la realización de trabajos de pintura en 
el grupo escolar Ortega Munilla. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 9.846,72, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en el anterior, para la realización de 
obras de cerramiento del patio del grupo escolar Ortega 
Munilla. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2.317,12, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los dos anteriores, para la realiza­
ción de obras de reparación en el grupo escolar Tomás 
Bretón. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 24.497,56, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los tres anteriores, para realizar 
obras de reparación en el grupo escolar San Isidoro. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 52.659,91, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los cuatro anteriores, para realizar 
obras de reparación en el grupo escolar Luis Moscardó. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado 1lor la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 51.503,42, con cargo a la misma partida presupues­
taria que ,se indica en los cinco anteriores, para la reali­
zación de trabajos de pintura en el grupo escolar Moreno 
Rosales. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 36.349,50, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los seis anteriores, para la reali­
zación de trabajos de pintura en el grupo escolar Concep­
ción Arenal. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 13.934,63, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los siete anteriores, para realizar 

obras de reparación y pintura en el gr~tpo escolar Isabel 
la Católica. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acm'dado -por I 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe~ 
setas 8.731 ,64, con cargo a la misma partida presupues_ 
taria que e indica en los ocho anteriores, para la reali­
zación de trabajos de pintura en el grupo escolar Jeróni-

. mo de Quintana. 
19. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 14.076,40, con cargo a la misma partida presupue,. 
taria que se indica en los nueve anteriores, para la r('pa­
ración de la línea general de suministro de energía eléc­
trica a la escuela graduada Asunción Rincón. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 6.240, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los diez anteriores, para la instalación 
de una cancela en el grupo escolar Tirso de Malina. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 7.133,36, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica ' en los once anteriores, para realizar 
trabajos de carpintería en el grupo escolar Legado Crespo. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.459,04, con cargo a la misma partida presupuestaria 
ciue se indica en los doce anteriores, para realizar obras 
de reparación en la escuela municipal de Barranqueras 
(Canillas) . 

23. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 17.338,08, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los trece anteriores, para la construcción 
de una fosa séptica en el grupo escolar José Antonio, de 
Chamartin. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 14.275,73, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los catorce anteriores, para la realización 
de trabajos de albañilería en las Escuelas de Aguirre. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 45.726,24, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los quince anteriores, para reformar los 
cuartos de aseo del grupo escolar Cervantes. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.194,44, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los dieciséis anteriores, para la instalación 
eléctrica en las escuelas de la calle del General Sanjurjo, 
número 14 (Ventas). 

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pes~­
tas 9.214,40, con cargo a la misma partida presupuest~na 
que se indica en los diecisiete anteriores, para realtzar 

obras en el grupo escolar Padre Poveda. 
28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pes~­
tas 17.817,23, con cargo a la misma partida presupu.est~~¡a 
que se indica en los dieciocho anteriores, para la realtz.aCIOJI 
de trabajos de pintura en el grupo escolar José Antol1lo, de 
Canillas. 

29. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pes~­
tas 15.161,99, con cargo a la misma partida presupuesta~.a 
que se indica en los diecinueve anteriores, para la f: 1-

zación de trabajos de pintura en el grupo escolar Perez 
Galdós (niñas). 

30. Aprobar un gasto de 90 pesetas, con cargo al 
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capítulo de Resultas de! vigente presupuesto, para abonar 
al Agente de Policía Municipal, jubilado, D. Mariano Gon­
zález Domínguez la diferencia entre el haber activQ y pa­
sivo desde el 13 al 31 de octubre de 1952. 

31. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar a doña Isabe! Rodríguez García, C01110 her­
mana del que fué operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, D. Víctor Rodríguez García, e! importe de la pen­
sión de julio de 1953 y la mensualidad extraordinaria del 
mismo mes Y año. 

32. Aprobar un gasto de 5.273,55 pesetas, con cargo 
al niismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a doña Concepción Viñuela López, 
C01110 viuda del que fué operario del Matade,ro D. Bernardo 
Alonso Feito, las diferencias de jornal, pagas extraordina­
rias, pluses de carestía y familiar y demás emolumentos 
devengados Y no percibidos que por aplicación del nuevo 
reglamento hubieran correspondido percibir al finado. 

33. Aprobar un gasto de 735,75 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para abonar a doña María Encinas Esteban, 
C01110 hija del que fué operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, D. Juan Encinas Azuara, conjuntamente con sus 
tres hermanos mayores de edad, el importe de la pensión 
del mes de noviembre de 1953 y la media mensualidad de 
octubre del mismo año, que dejó devengadas y sin percibir 
el causante a su fallecimiento. 

34. Aprobar un gasto de 408,80 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteriores, para abonar a D. Pedro Moral Cornejo, como 
hijo y heredero del que fué operario de Arbitrios, jubilado, 
D. Tomás Moral RamÍrez, fallecido, el importe de la pen­
sión correspondiente al mes de febrero del pasado año. 

35. Aprobar un gasto total de 4.943,56 pesetas para 
abonar a doña Amparo Fernández Morales, como viuda 
del que fué Maestro municipal D. Manuel Cano Ruiz, el 
importe de los pluses de carestía de vida y familiar de! 
cuarto trimestre de 1953 y la paga extraordinaria de Navi­
dad del mismo año, con cargo al capítulo de Resultas 
y a la partida 525 del vigente presupuesto, en la propor­
ción de 1.105,07 y 3.838,49 pesetas, respectivamente. 

36, Aprobar un gasto de 788,62 pesetas para abonar 
a,doña Eladia Martín Yenes, C0l110 viuda del que fué Guar­
dIa del Cuerpo de Policía Municipal, jubilado, D. Simón 
Pérez Reyes, el importe de los haberes pasivos del mes de 
enero último y la , mensualidad extraordinaria de Navidad 
del pasado año, con cargo a los capítulos I y IX del vi­
gente presupuesto, en la proporción de 394,31 y 394,31 pe­
setas, respectivamente. 

37. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
~ervicio Contencioso y por la Sección Técnica de Valora­
Clones, un gasto de 36.023,89 pesetas, con cargo a la par­
tIda 25 del vigente presupuesto, para abonar a D. Jerónimo 
Sa~z, Sanz, adjudicatario que fué de los trabajos de con­
fecClon del Registro Fiscal de Carabanche! Bajo, el importe 
de los realizados hasta e! 31 de diciembre de 1948, visto 
que ~l interesado mostró su conformidad a la liquidación 
p,rachcada por la segunda de las citadas dependencias muni­
CIpales, así como su renuncia a toda reclamación o recurso, 
considerando con ello finalizado el contrato. 
S 3?, Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
~rvlcl? Contencioso, un gasto de 575 pesetas, con cargo 

a a ~lllSl11a partida presupuestaria que se determina en el 
antenor, para abonar a doña Carmen Serrano Roldán, 
~o~o viuda del que fué Magistrado de la Audiencia Terri­
tonal de Madrid D. Teófilo Escriba~o Quintanil1a, conjun­
dal~en~e COI1 sus tres hijos mayores de edad, el importe 
ti~réa l1l?emnización de capitalidad correspondiente a vein-

s dlas del mes ele septiembre de 1953. 

39. Aprobar un gasto de 3.621,95 pesetas, con cargo 
a la partida 646 del vigente presupuesto, para la adqui­
sición de un fichero metálico con destino a la Oficina 
administrativa de la Inspección de los Servicios Técnicos. 

40 a 44. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza 
reguladora, exención en el pago de los derechos de licencia 
de apertura a los interesados que se relacionan, para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A doña Francisca García Orozco, para cacharrería en 
la calle de Ferraz, 58, por fallecimiento de su esposo, 
anterior industrial. 

A doña Petronila Lara Urra, para taller de vulcaniza­
ción y venta de accesorios de automóviles en la calle de Cas­
telló, 14, por fallecimiento de su esposo, anterior industrial; 
debiendo anularse el acta de la Inspección número 2.246 
de 1951. 

A D. Miguel Salazar Garrido, para frutería y tienda de 
comestibles en la calle Uno, 2 (Canillas), por cesión de su 
esposa, anterior industrial. 

A D. Luis Díez Mora, para taberna en la calle de los 
Artistas, 1, por cesión de su padre, anterior industrial; 
debiendo anularse el acta de la Inspección número 767 
ele 1954. 

A D. Manuel Hernández Sanz, para almacén de hierros 
por mayor en la calle de la Santísima Trinidad, 7, por 
cesión de su hijo, anterior industrial. 

45. Conceder a la Sociedad anónima González y Maillo, 
de conformidad con lo establecido en el apartado f) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el 
pago de los derechos de licencia de apertura para un local 
destinado a guardar utensilios de su industria en la calle de 
Oudrid, 4. 

46. Conce.der a D. Felipe Martínez García, de con­
formidad con lo establecido en el apartado á) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
ele los derechos de licencia de apertura para despacho de 
leche en la calle de Hermosilla, 67, por traslado forzoso 
eles de el número 61 de la misma calle. 

47. Conceder al Cura Párroco de la iglesia de San­
tiago, de conformidad con lo establecido en el artículo 438 
de la vigente ley de Régimen local, exención en el pago de 
los derechos de obras del acceso principal del templo, 
sito en la plaza de Santiago, teniendo en cuenta la natu­
raleza de dichas obras y las personas a quienes principal­
mente afecta. 

48. Devolver a D . Angel Biurrulll Olbes, de confor­
midad con . los informes emitidos en el expediente, la can­
tidad ele 30.800 pesetas, importe de los recibos 726, de 
15 de marzo y de abril a septiembre de 1952, girados por 
el concepto de vallas en relación con la finca número 70 
de la calle de FuencarraJ, cuya devolución habrá de tener 
lugar como minoración de los iI1gresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso; debiendo simultáneamente ex­
pedirse nuevo recibo por la cantidad de 18.832 pesetas, 
que es la que corresponde satisfacer al interesado por el 
período comprendido en la liquidación que figura en las 
actuaciones. 

49. Conceder a doña Aurora Carnicero Molero, de 
conformidad con Jo establecido en el apartado 2.0 del ar­
tículo 502 ele lar vigente ley de Régimen local, exención 
del arbitrio sobre solares sin edificar por los de su pro­
piedad sitos en el término de Canillas, Cerro de la Cabaña, 
paseo de los Coches y calle de Luisa García, teniendo en 
cuenta que no son susceptibles de edificación por existir 
un plan de ordenación urbana que lo prohibe; debiendo 
causar baja en matrícula la inscripción correspondiente con 
efectos desde el 1 de enero del corriente año, con anula­
ción de los recibos pendientes de pago posteriores a la 
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indicada fecha, dada la de la reclamáción y el carácter 

periódico del arbitrio. 
50. Conceder a D. Manuel Montilla García, de con­

formidad con lo establecido en la base novena de la Orde-

. nanza de exacciones reguladora, exención temporal del 

arbitrio' sobre solares edificados y sin edificar por la finca 

número 12 de la Colonia Los Pinares, teniendo en cuenta 

que goza del mismo beneficio en cuanto a la contribución 

territorial urbana por hallarse acogida la finca de refe­

rencia a la legislación de casas baratas; debiendo causar 

baja en matrícula la inscripción correspondiente, con la 

anulación de los recibos pendientes de pago, y requerirse 

al interesado para que justifique documentalmente la fecha 

en que finaliza la exención de la contribución territorial, 

para su nueva inclusión en matrícula. 
51. Conceder a D. Fernando del Molino Bayas, de 

conformidad con 10 establecido en la misma base de la 

Ordenanza de exacciones y por iguales razones que se 

indican en el anterior, exención del arbitrio sobre solares 

edificados y sin edificar por la finca número 1 de la calle 

de Manuel García (Madrid Moderno), de su propiedad; 

debiendo causar baja en matrícula la inscripción corres­

pondiente, con anulación de los recibos pendientes de pago, 

y requerirse al interesado para que justifique documental­

mente la fecha en que finaliza la exención de la contribu­

ción territorial, para su nueva inclusión en matrícula. 

52. Conceder a D. Leoncio Méndez Ayuso, de confor­

midad con lo establecido en la misma base de la Orde­

nanza y por iguales razones que se indican en los dos 

anteriores, exención del arbitrio sobre solares edificados 

y sin edificar por la finca número 60 de la calle de Calvo 

Sotelo '(Carabanchel Bajo), de su propiedad; debiendo 

causar baja en matrícula la inscripción correspondiente, 

con anulación de los recibos pendientes de pago, y reque­

rirse al interesado para que justifique documentalmente la 

fecha en que finaliza la exención de la contribución terri­

torial, para su nueva inclusión en matrícula. 

53. Celebrar un concierto con el Centro Asturiano 

para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 

lujo por el baile organizado en sus salones en la noche 

del 31 de diciembre de 1953, en la cifra de 250 pesetas, 

teniendo en cuenta que no se perseguía ningún afán de 

lucro. 
54. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 

sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 

sito en la calle del Almirante, 26, propiedad de D. Gui­

llermo Cristóbal de Antoniano, con efectos desde elide 

febrero del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio 

ele la industria. 
55 . Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­

puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci-

. miento sito en la calle de Gaya, 68, propiedad de D. Jesús 

Gálvez Jiménez, con efectos desde el 31 de marzo último, 

por haber sido transformado en taberna al suprimirse la 

cafetera exprés y otros elementos propios de la industria 

de bar; debiendo pasar a tributar el interesado por el sis­

tema de declaraciones juradas durante el tiempo mínimo 

de un año. 
56. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal de bares y similares para él pago del im­

puesto sobre consumos y servicios de lujo de la industria 

instalada en el Hogar del Productor, si to en la calle de las 

Cinco Rosas, 9 (Carabanchel Bajo), del que es concesio­

nario D. Darío Gutiérrez Velasco, por tratarse de un 

establecimiento de carácter oficial, enclavado en el edificio 

de la C. N. S. de dicho distrito, y serie de aplicación 

el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 16 de 

enero de 1952; debiendo tener efectos dicha baja a partir 

-
de 1 de enero de 1953, por lo que, en su consecuencia 

se anula el acuerdo municipal, de 17 de marzo anterio~' 

que dispuso el encuadramiento gremial de la l11encionad~ 

industria . 
57. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­

puesto sohre consumos y servicios de lujo del situado en 

la calle de Don Ramón de la Cruz, 81, propiedad de don 

Santos del Olmo Olmedo, con efectos desde e! 23 de octu­

bre de 1953, por haber sido traspasado a doña Carmen 

Herrero Martín y haberse realizado obras de reforma y 

ampliación del local; viniendo obligada la interesada a l?re­

sentar las correspondientes declaraciones juradas a partir 

del 23 de noviembre del pasado año, fecha en que se 

procedió a su ¡;eapertura, para 10 cual se le concede un 

plazo improrrogable de quince días. 

58. Conceder la baja en el concierto vigente Con el 

gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías para el pago del 

impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable_ O 

cimiento que estuvo situaClo en la calle de Carretas, 3, 

propiedad de doña María López López, con efectos des­

de el 30 de marzo del corriente año, por cese definitivo 

en el ejercicio de la industria. 

59. Conceder la baja en el concierto vigente con ti 

gremio fiscal de restaurantes d~ 3.a a s.a para el pago 

de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo del que 

estuvo situado en la calle de Almansa, 68, propiedad de 

D. Francisco Rueda Ramos, con efectos desde el 31 de di­

ciembre de 1952, por haber sido traspasado a D. Agustín 

Alonso y haberse realizado importantes obras de reforma 

y ampliación; viniendo obligado el actual propietario a tri­

butar por el sistema de declaraciones juradas durante el 

tiempo mínimo de un año, a partir de la fecha de su re­

apertura, y si ésta se hubiera ya efectuado, deberá presen­

tar las correspondientes a los meses transcurridos dentro 

del plazo de quince días. 
60. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del im­

puesto sobre consumos y servicios de luj o de! estableci­

miento situado en la calle de Embajadores, 10, propiedad 

de doña Melchora Garrido Rodas, con efectos desde el 

1 de marzo del corriente año, por cese definitivo en el ejer­

cicio de la industria. 
61. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­

puesto sobre consumos y servicios de lujo de! estableci­

miénto denominado La Pérgola, sito en lá calle de! Doctor 

Castelo, 26, con efectos desde e! 30 de marzo de 1953, 

por haber sido traspasado a D. Alfonso del Corral Felipe, 

quien lo tuvo cerrado durante un mes para la ejecución de 

obras de ampliación y reforma; viniendo obligado el inte­

resado a tributar por el sistema de declaraciones juradas 

durante el tiempo mínimo de un año, a partir de su re­

apertura, y concediéndosele un plazo de quince días para 

que presente las correspondientes a los meses transcurrIdos. 

62. Conceder la baja en el concierto vigente con. el 

gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del Im­

puesto sobre consumos y servicios de luj o de la situada 

en la calle de Béjar, 25 , propiedad que fué de doña Ange!a 

Rojo Hernández, por haber sido traspasada a D. Agustm 

Rubio Guijarro; debiendo causar baja C011 efectos de 13 de 

enero del corriente año, y tributar la nueva industri~ por 

el sistema de declaraciones juradas durante el plazo rnlt11m~ 

de un año. I 

63. Conceder la baja en el concierto vigente COI1. e 

gremio fiscal de taberl1as y similares para el pago cl~l 1~1-
puesto sobre consumos y servicios de lujo de la sJtu~ a 

en la calle de Eugenia de Montijo, 43, antes de Ca Vo 

Sotelo (Carahanchel Bajo), propiedad que fué de D. Satur-
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!lino Torres Toledano, por traspaso a D. Enrique Moral 
Cáceres, habiendo cerrado el local y ejecutado diversas 
obraS de reforma, cuya baja habrá de tener efectos a par­
tir de 13 de febrero de 1954; debiendo tributar por el 
sistema de declaración jurada por el plazo mínimo de 
un año desde que tuvo lugar la reaperturá:. 

64. Cargar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de ambigús en espectáculos públicos pata 
el pago del impuesto sobre consumos y gervicios de lujo 
la suma de 31.515,66 pesetas, importe del alta de los ins­
talados en los cinematógrafos Cristal, Lepanto, Roxy A, 
Carlos III y Palacio del Deporte, con los efectos indicados 
en el expediente; Í1¡~rementándose la cuota anual gremial 
para 1955 en la cuantía de 19.721 pesetas, importe de las 
cuotas particulares de los mencionados locales. . 

65. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
O'remio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
b . . 
sobre consumos y serVICIOS de lujo la suma de 458.096,61 
pesetas, importe de la baja de los establecimientos sitos 
en las calles de Argensola, 7; Eloy Gonzalo, 18; plaza 
de la Cebada, 2; avenida de la Ciudad de Barcelona, 30; 
Corredera Baja, 25; Doctor Corteza, 51; Fernández de los 
Ríos, 17 ; quioscos de las calles de María de Malina y 
Miguel Angel (frente al número 31); Postas, 21; plaza de 
Segovia Nueva, 1; Valencia, 17 ; Arturo Soria, 513 y 523 
(Canillej as); Capitán Blanco Argibay, 81 (Chamartín), y 
Don Quijote, 4 (Chamartín), con los efectos y cuantías 
que se detallan en el expediente; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1954 en la cifra de 411.065,73 
pesetas. 

66. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, las peticiones de exención de pago 
formuladas por D. Lorenzo Muñoz Baltueña, D. Jaime 
Andrés Sobrado y D. Claudia Ucha Iglesias, propietarios, 
respectivamente, de las fincas números 48 y 46 Y 53 y 49 
de la calle de las Peñuelas, de las contribuciones espe­
ciales aplicadas como beneficiados con las obras de reno­
vación de aceras realizadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, teniendo en cuenta que fueron financiadas con 
cargo al presupuesto extraordinario del Ensanche del 
año 1931 , y 10 determinado en la base sexta, apartado b), 
de la Ordenanza de la exacción, y no tratarse de primera 
instalación. . 

67. Conceder, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, accediendo a la petición formulada 
por D. Manuel Hernández Valverde, apoderado de don 
Manuel González Amezúa, la exención del pago de las 
contribuciones especiales aplicadas por las obras de pavi­
mento, aceras y tuberías y bocas de riego realizadas por 
el Ayuntamiento a las fincas números 15, 17 y 19 de la 
caBe de Rufino Blanco, propiedad del reclamante, y que 
figuran en la relación de cuotas a nombre de Parque Cen­
tral de Sanidad y Técnica Aeronáutica, teniendo en cuenta 
el estar tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche 
en la fecha de realizarse las obras, y la incompatibilidad 
marcada en la ley de Régimen local vigente; debiendo la 
Intervención Municipal tener en cuenta lo previsto en la re­
gla sexta, apartado e)) de la pertinente Ordenanza, y en su 
consecuencia, el reintegro por el presupuesto del Ensanche, 
que percibe el proclLicto del 4 por 100 en cuya virtud se 
Conceden las c-'Cenciones de pago, al presupuesto ordinario 
del Interior, con cargo al cual han tenido efecto las obras 
que no ' ocupan, del importe de las susodichas cuotas, de 
19.110,87 pesetas, en la proporción de 18.200,83 pesetas 
a~ cargo presupuestario y de 910,04 pesetas al fondo espe­
CIal recargo del 5 por 100. 
p 68. Conceder, accediendo a la petición hecha por don 

ernanclo Cepeda Viana, la exención del pago de las con­
ylbuciones especiales aplicadas por las obras de instalación 
e tuberías y bocas de riego realizadas por el AYl1nta-

miento a la finca número 23 de la calle de José Picón, 
propiedad del reclamante; teniendo en cuenta el estar tri­
butando el recargo del 4 por 100 de Ensanche en la fecha 
de realizarse las obras, y la incompatibilidad marcada en 
la ley de Régil11en local vigente; debiendo la Intervención 
Municipal tener én cuenta lo previsto en la regla sexta, 
apartado e) J de la pertinente Ordenanza, y en su conse­
cuencia, el reintegro por el presupuesto del Ensanche, que 
percibe el producto del 4 por 100 en cuya virtud se con­
cede la exención de pago, al presupuesto extraordinario 
de 1946, con cargo al cual han tenido efecto las obras que 
nos ocupan, del imDorte de la susodicha cuota de 669,45 
pesetas, -en la propo-rción de 637,58 pesetas al cargo presu­
puestario y de 31,87 pesetas al fondo especial recargo de! 
5 por 100 ; y devolver al interesado la cantidad de 669,45 
pesetas, importe del recibo número 355 de 1952, cuya devo­
lución ha de tener lugar: por la cantidad de 637,58 pesetas, 
como minoración de los ingresos del presupuesto extra­
ordinario de 1946, y por la de 31,87 pesetas, al de landa 
de .flepósitos recargo del 5 por 100, en que fueron ingre­
sadas dichas cantidades. 

69. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del esttldio realizado para la aplicación de las contri­
buciones especiales, motivadas por las obras que a conti­
nuación se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle que se menciona ; todo ello sin perjuicio de la trami­
tación reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar la relación, que figura en el expe­
diente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
C01110 contribuciones especiales determinadas en las bases 21 
y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 
y artículos comprendidos en el título 1, capítulo VI, de la 
articulación de aquella ley y correspondiente. Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, motivadas por las obras de 
pavimentación de la calzada ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle del General Mola, entre las de Diego 
de León y M aldonado, en armonía con la liquidación 
remitida a tal fin por la Inspección General de los Servi-
cios Técnicos Municipales. . 

Segundo. Que la cantidad que ha de satisfacerse por 
el propietario de la finca afectada, como contribuyente obli­
gado a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 por 100 
del coste de las obras, incrementado con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las gene­
rales elel presupuesto ordinario de ingresos y actlerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de la finca 
afectada; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las ~cita­
das contribuciones especiales y distribución de cuota, for­
mulada por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
al referido porcentaje, unida al presente expediente, y que 
ha de satisfacerse por el interesado, en el supuesto de que 
aqUélla no sea rectificada por la Superioridad. en el mo­
mento de adoptarse los acuerdos que se proponen: y sin 
perjuicio ele las modificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones qu.e en tiempo hábil se formulen por el intere­
sado, cuya aprobé].ción aconseja lo sea con carácter provi­
sional hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, 
en que por tal circunstancia obtengan su firmeza las reso­
luciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse efec­
tivo por aquél en un solo plazo. 

70. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, en cuanto a la exacción de las contribuciones espe­
ciales, COIl motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada realizadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Lista, entre las de N úñez de Balboa y Castelló. 
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71. Abonar, con efectos a partir del 1 de enero del 
año 1953, al propietario de la finca número 83 de la calle 
del Pilar de Zaragoza, que el Ayuntamiento tiene arren­
dada para escuelas, la cantidad de 337,12 pesetas anuales, 
importe del 1,72 por 100 sobre el líquido imponible asig­
nado a la misma por contribución territorial, equivalente 
al 10 por 100 del recargo sobre la cuota del Tesoro, im­
puesto para amortización de empréstitos municipales, que, 
conforme a la legislación vigente, repercute sobre el inqui­
'lino; debiendo abonarse la expresad~ suma, por 10 que 
respecta al año 1953, con cargo a la partida que para 
estas atenciones figura consignada en la relación de Re­
sultas aprobada en 26 de febrero último, y por 10 que se 
refiere a la suma correspondiente al presente ejercicio, con 
cargo a la partida 559 del vigente presupuesto. 

72. Abonar, cop efectos a partir del 1 de enero del 
año 1953, a la propietaria de la finca número 12 de la 
calle de Recoletos, donde el Ayuntamiento tiene arrenda­
elos unos locales para escuelas, la cantidad de 72,24 pese­
tas anuales, importe del mismo recargo a que se t1ace 
referencia en el anterior asunto, y por iguales razongs y 
con aplicación presupuestaria que en dicho asunto se in-
dican. • 

Fomento 

73. Aprobar el proyecto. remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación de la calle de A vila, entre las ele Bravo MurilIo 
y Lérida, cuyo importe, de 137.111,10 pesetas, habrá de 
ser cargo a la partida 692 del vigente presupuesto; de­
biendo, dada la cuantía del presupuesto, y al amparo de 
lo establecido en el número 6.° del artículo 41 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, adju­
dicarse dichas obras directamente; encomendando su eje­
cución a la contrata de conservación de pavimentos de! 
distrito correspondiente. 

74. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de ins­
talación de aceras frente a las fincas números 1 al 11 del 
paseo de San Francisco de Sales, cuyo importe, de pese­
tas 64.713,33, habrá de ser cargo a la misma partida pre­
supuestaria que se determina en el anterior; debiendo adj u­
dicarse dichas obras conforme a lo establecido en igual 
precepto y con arreglo a los términos que se indican en 
e! precedente. 

75. Conceder autorizaéÍón a fa Tefatura de la Primera 
División de Ingeniería, dependient~ de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, para destinar las edifica­
ciones, casi en estado de ruina, sitas en las proximidades 
de la carretera de Castilla, y en terreno comprendido entre 
ésta y la línea del ferrocarril de la Casa de Campo, para 
taller de carpintería y depósito de materiales , delimitando 
dicha zona con un seto, en consonancia con la fisonomía 
del lugar. ' 

76. Estimar, vistos los informes emitidos en e! expe­
diente, y de conformidad con 10 propuesto por e! ilustrí­
simo señor Teniente de Alcalde Presidente de la Comisión 
de Fomento, los recurso de r~posición interpuestos por 
los inquilinos de la finca ntlmero 32 de. la calle del León , 
con vuelta a la de Atocha, contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 10 de marzo último, 
teniendo en cuenta los certificados facultativos aportados 
por los mismos, así como el dictamen del Arquitecto muni­
cipal, en el que se ratifica en su opinión anterior de que 
con la ejecución de las obras quedaría el inmueble en las 
debidas condiciones; y en su virtud, reponer-el acuerdo 
municipal impugnado en el sentido de no considerar pre­
ciso el desalojo de la casa; debiendo llevarse a cabo las 
obras de consolidación necesarias, así como aquellas otras 

de conservaClOn que precisa el edificio de referencia para 
dejarlo en las debidas condiciones de seguridad y habi­
tabilidad. 

LICENCIAS DE OBRAS 

77 a 108. Conceder licencia a los señores que a Con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de 
los trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto' 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis: 
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro ' de los derechos: 

A D. Lorenzo Sancho, para construir una casa en la 
calle de Isabel Serrano, 10 (Tetuán). 

A D. J ,ucio Ji111eno Gómez, para construir una casa 
en la calle de Andrea Puch, 5. 

A doña María Luisa Broussain Dangeretegui, para 
construir una casa en el paseo de las Acacias, 3. 

A D. Alfonso Torn, para ohras de ampliación en la 
finca número 54 elel paseo de las Acacias. 

A D. Basilio Polonio, para construir una casa en la 
calle de Carlos Domingo, 9 (Carabanchel Bajo). 

A D. Pedro Martín Burgos, para obras de ampliación 
en la finca número 10 ele José (Chamartín). 

A D. José María Ganna Zubizarreta, para construir 
una casa en la calle de Guzmán el Bueno, 87. 

A D. Ricardo Velázquez Asensio, para obras de am­
pliación y reforma en una finca sin número de la calle 
de Francisca Conde. 

A D. Vicente Henche, para construir un hotel en la 
calle de López Aranda, 13 (Ciudad Lineal). 

A D. Lorenzo Ballesteros, para construir una casa en 
la calle de Guadalajara, sin número (Vicálvaro). 

A doña Leonor Vaquero Sánchez, para construir una 
casa en la calle del General Barrón, sin número. 

A D. José Antonio Feliz García, para construir una 
casa en la c.:,lle de Luis Pando, sin número (Carabanchel). 

A D. Mariano Lobete Pedraza, para construir una 
casa en la calle de Manuel Lamela, 20 (Carabanchel Bajo). 

A D. Manuel Pacheco Marín, para construir una casa 
en la calle de Marina Usera, sin número (Carabanchel). 

A D. Angel Frías García, para obras de ampliación 
en la finca número 19 de la calle del Teniente Ochoa 
Olalla (Carabanchel). 

A D. Manuel Bennudo Fernández, para construir una 
casa en la calle del Sorgo, 28 (Tetuán). 

A D. Jesús Sabrido García, para obras de ampliaci~n 
en la finca número 13 de la calle de la Virgen de Belen 
(Carabanchel) . . 

A D. Moisés Fontela, para obras de reforma y ampba­
ción en la finca número 9 de la calle de Pedro de Valclivia. 

A D: Ricardo Méndez Cifuentes, para obras de refor­
ma y ampliación en la finca número 26 de la calle de 
José Calvo. 

A D. Fernando Vega García, para construir tres casas 
en la calle de Rascafría, 5, 7 Y 9. 

A doña Lorenza Cruz López, para obras de reforJ11a 
y ampliación en la finca número 15 de la calle ele San 
AntoJ;io de Padua. 

A D. Angel Paternáin Erice, para construir una casa 
en la calle de Paravicinos, 5. 

A D. Juan Ramón Angula y a D . .T osé María Laney. 
para .construir una casa en la calle de Villaamil, 35. 

A D. Pablo Sánchez Gómez, para construir una casa 
en la calle del Triunfo, 10. 

A D. Francisco García y a D. Cándido Núúez, pa~ 
construir· l..tna casa en la calle de la Grandeza Española, . 
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A D. Julián Simón Zurita, para construir una casa 
I la calle de López de Hoyos, 176. 

el A D. Ireneo González García, para construir una casa 
1 la calle del General Ricardos, 83 duplicado. 

el A D. Andrés Llorente Tapia, para construir una casa 
n la caJle de Doña Berenguela, 41. 

e A D. Albano Posada Asensio, para obras de amplia­
ción en la finca nÍlmero 12 de la carretera de Extre­
madura. 

A D. Patricio Maldonado Serrano, para obras de am-
pliación en la finca nÍlmero 32 de la calle de San Rai­
mundo. 

109. Conceder a D. Eleuterio García Montero licen-
cia para construir una casa en la calle de Isabel Méndez, 
sin número, visto el informe emitido tanto por el Arqui­
tecto municipal ele la Zona como por la Intervención, y 
C01110 acogido a los beneficios que otorga el régimen de 
excepción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 ele dicha Ordenanza. 

110. Conceder a D. Francisco Osorio Salgado, de con­
iortnidad con los informes emitidos por el Arquitecto mu­
nicipal de la Zona y por la Intervención, como acogido 
a los beneficios que otorga el régimen de excepción, y a 
reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipulan las 
l11isl~las bases de la Ordenanza que se determinan en el 
anterior, licencia para construir una casa en la calle Diez, 
del Alto del Arenal (Puente de Vallecas), imponiéndole 
a dicho señor una multa de 100 pesetas por haber comen­
zado la. ej eCllción de las obras sin estar en posesión de 
la correspondiente licencia. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

111. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo 
a la partida 627 de! vigente presupuesto, para conceder 
una ayuda económica al grupo escolar nacional Daoíz y 
Velarde con que atender a las clases complementarias que 
funcionan en el mismo. 

112. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo 
a la partida 581 del vigente presupuesto, para conceder 
una ayuda económica al conledor escolar que funciona en 
el grupo escolar nacional Romero de Torres. 

113 y 114. Aprobar dos gastos, de 2.416,50 y 2.418 
pesetas, con cargo a la partida 624 del vigente presu­
puesto, para hacer frente a los que originen las pennanen­
cias de los alumnos becarios orocedentes de! anexionado ' 
Ayuntamiento de Vallecas, cOl~respondientes al primero y 
segundo trimestres del año en curso; debiendo librarse las 
referidas cantidades a favor del Maestro municioal don 
José Ripoll , como encargado de · dichos alumnos.-

115. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo 
a la partida 627 del vigente presupuesto, para conceder 
una ayuda económica a la iglesia parroquial de Santo Do­
I11111g0 de la Calzada y para la escuela que va a establecer 
en el kilómetro 1 + de la carretera de Valencia. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

f 116. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
rha 9 del corriente, proponiendo se conceda a la Alcaldía 
(el Ayuntamiento de Toledo una subvención de 2.000 pe­
:etas para atender a los gastos que se originen con mo­
e~vo .ele la prueh~ ciclista d~ carácte: naci?nal inc1u.ída en 
ha PI ogral11a ofiCIal de f~steJos ele dlc~a c~udad, y que. se 

ele celebrar el 15 de JunIo con el ClrcUlto compren<hdo 
entre ambas canitales. 

117. Aprobar una moción d~ la Alcaldía Pre ¡cIencia, 

fecha 2 del corriente, proponiendo se le autorice para llevar 
a cabo cuantos gastos sean necesarios en relación con los 
actos a celebrar por el Ayuntamiento con motivo de la 
visita oficial a España del Excmo. Sr. D. Rafael L. Tru­
jillo Molina, Generalísimo de los Ejércitos de la República 
Dominicana; debiendo ser cargo los indicados gastos a la 
partida 47 de! presupuesto de 1953, prorrogado. 

118. Adjudicar en definitiva a D. Julio Calaza Vic­
toriano, por el canon anual de 12.000 pesetas, el remate 
de la subasta de arrendamiento, por un período de cinco 
años, del edificio ele la Oficina Subalterna de Arbitrios 
de la Dehesa de la Villa para la instalación y explota­
ción de los servicios de bar con freiduría, celehrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 29 del pasado mes 
de mayo. 

Proposición 

119. Se elió cuenta de una, suscrita por el señor Soler 
Díaz-Guijarro, interesando se cree una Comisión de Patri­
monio, presidida por el excelentísimo señor Alcalde, o Te­
niente ele AlCaide en quien delegue, así como por el Pre­
sidente de la Comisión de Hacienda, Secretario general, 
Interventor, un Arquitecto y un Letrado, cuya Comisión 
utilizará los servicios de los funcionarios y dependencias 
relacionados con e! Patrimonio municipal, y que en un plazo 
hasta fin de año habrá de presentar el trabajo correspon­
diente a la regularización total de cuanto se refiere al indi­
cado Patrimonio municipal. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

120. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se ofrezca una fiesta en los jardines de Cecilio 
Rodríguez, del Retiro, a todos los representantes naciona­
les e internacionales que han de concurrir al II Campeonato 
del Mundo de Saltos de Obstáculos (Concurso Hípico In­
ternacional), así como la autorización necesaria para llevar 
a cabo cuantos gastos sean preciso realizar con dicho mo­
tivo, y que habrán de ser cargo a la partida 47 del presu­
puesto de 1953, prorrogado. 

121. Se dió cuenta de un escrito de la Vicesecretaría 
N acional de Obras Sindicales interesando la designación 
de un representante de! Ayuntamiento para formar parte 
del Patronato cIe la Institución Sindical de Formación Pro­
fesional Virgen de la Paloma, constituído como ampliación 
de la actual Junta Rectora de dicha Institución. 

y se acordó designar para que ostente aquella represen­
tación al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde D. José 
María Gutiérrez del Castillo. 

122. Se dió cuenta de un oficio del señor Teniente de 
Alcalde dd distrito ele la Universidad proponiendo, ya que 
el barrio de El Pardo se halla incluído en la demarcación 
territorial ele dicho distrito, el nombramiento de D. Tosé 
María Miró Bernat, Alcalde de barrio, y de D. Félix'Pé­
rez Establés, Cura Párroco de la Parroquia de la Inmacu­
lada Concepción, del expresado barrio, para que como Vo­
cales formen parte de la Junta Mi.micipal de Beneficencia 
del indicado di trito, a fin ele que, juntamente con e! resto 
ele los componentes de aquélla, puedan desarrollar cumpli­
damente los fines que le están confiados. 

y se acordó aprobar e! nombramiento ele los Vocales a 
que dicho oficio hace referencia. 

Hacienda 

123. Celebrar con el Presidente del Comité organiza­
dor del IJ Campeonato del Mundo de Saltos de Obstáculos 
(COJlC~lrSO Hípico Internacional) un concierto por las re-
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uniones organizadas para los días del 12 al 20 del corriente 
mes de junio, en la cuantía de 8.000 pesetas, que compren­
derá el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y ar­
bitrio con fin no fiscal sobre consumiciones por las que se 
lleven a cabo en los bares instalados, quedando incluídas las 
entradas al recinto y lo correspondiente a las apuestas que 
durante los días citados tengan lugar, ciado el fin deportivo 
que se persigue con la celebración del citado Campeonato 
y la importancia que para la capital supone la organización 
del mismo, por la asistencia nutrida de jinetes ele un gran 
número ele naciones europeas. 

Proposición 

124. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Alva­
rez Malina, interesando la aprobación del proyecto técnico 
correspondiente, por un importe de 600.000 pesetas, ya que, 
perteneciendo el Parque de! Retiro a la zona de Ensan­
che, es procedente que se lleven a cabo con la máxima 
urgencia, de conformidad con los asesora11lientos técnicos 
oportunos, las obras de pavimentación y accesorias precisas 
para dejar debidamente urbanizada aquella porción de zona 
y dotar a los jardines ele los elementos necesarios para que 
su ornato pueda tener carácter permanente. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
puesta, y que pase a estudio de la Comisión de Ensanche. 

* * * 
125. Conceder, como en años anteriores, una subven­

ción de 25.000 pesetas para las fiestas de Nuestra Señora 
de las Victorias, del distrito de Tetuán, con cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se de­
termine. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA El\'" PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 11 DE JUNIO DE 1954.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de RomanÍ, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Ce!is, Calvo So­
tela, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, 
Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, 
Parrilla Cande! y Orive Martín, y los Concejales señores 
Alvarez Molina, Campos Pareja, Lostáu Román, Moreno 
Ruiz, Nido Méndez, Reina de la Muela, Ruiz de Grijalba 
y Serrabona Bañón.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente el 
Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde, y fué aprobada el acta ele la anterior, 
celebrada el día 28 de mayo último. 

'ORDEN DEL OlA 

Comisión de Hacienda 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Adoptar, teniendo en cuenta 10 infor­

mado tanto por la Intervención Municipal como por el 
Servicio Contencioso, los acuerdos que a continuación se 
expresan, ya que, como consecuencia de las gestiones lle­
vadas a cabo cerca del Banco de Crédito Local de España 
para la concesión de un préstamo de 184.000.000 de pese­
tas como aportación elel Ay~111tamiento a la Empresa Mu-

nicipal de Transportes, y de cuya cantidad se destinará 
178.500.000 pesetas a gastos de primer establecimiento ~ 
el resto, de 5.500.000 pesetas, a satisfacer los complel11~n_ 
tarios de la operación, por el expresado establecimiento 
bancario ha sido remitido el proyecto de contrato para la 
formalización de ese préstamo, autorizado por el Consejo 
de Administración del referido Banco en reunión de 20 de 
mayo último: 

Primero. Aprobar el proyecto de contrato de préstamo 
entre el Ayuntamiento de Madrid y el Banco de Crédito 
Local de España, cuyas cláusulas se consignan en el acta 
de esta . sesión, por un importe de 184.000.000 de pesetas 
como aportación a la Empresa Municipal de Transportes ~ 
sin perjuicio de que por la Alcaldía Presidencia se gestion~ 
cerca del establecimiento bancario de que se trata la mo­
dificación de la cláusula séptima, en el sentido de que no 
se lleven a efecto los cobros directos que liquida la Ha­
cienda públjca . . 

Segundo. Que se hagan las oportunas gestiones cerca 
del B~ll1cO del Crédito Local de España para que en la 
cláusula séptima del contrato se haga constar que los in­
gresos municipales responden previamente a todas las ope­
raciones de Deuda pública que el Ayuntamiento tiene' en 
circulación y a las ya establecidas también con anteriori­
dad a la firma de la escritura con el propio Banco de 
Crédito Local. 

Tercero. Que se faculte ampliamente a la Alcaldía 
Presidencia para que otorgue la escritura pública que en 
su día habrá de formalizarse con el Banco, así como para 
que realice cuantas acciones y gestiones se estimen nece­
sarias para la más completa resolucíón de este asunto; y 

Cuarto. Que se cumplan todos los requisitos que de­
termina la legislación vigente en orden a la tramitación 
del expediente; se solicite de la Superioridad la autoriza­
ción preceptiva, y se expidan cuantos documentos y certi­
ficaciones precise el Banco de Crédito Local de España 
para la formalización del préstamo que se proyecta COll­

certar. 
2.° Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­

presan, en relación con la puesta en vigor, de manera 
parcial, de la tercera etapa del presupuesto extraordinario 
de 1946, y con las modificaciones de algunas partidas del 
mismo para el mejor desarrollo de ese presupuesto, a efec­
tos de la habilitación de un crédito, mediante las opor­
tunas transferencias, de 184.000.000 de pesetas en el citado 
presupuesto, con destino a atenciones urgentes de he Em­
presa Municipal de Transportes: 

Primero. La aprobación del plan a desarrollar en la 
tercera etapa del presupuesto extraordinario de 1946, por 
un total de 326.000.000 de pesetas, si bien, por el mo­
mento, sl,1 ejecución quede limitada a la aplicación de 184 
millones de pesetas para gastos de primer establecimiento 
de la Empresa Municipal de Transportes. 

Segundo. Que a los efectos comprendidos en el ante­
rior apartado, se aprueben igualmente las modificaCIones 
de crédito detalladas en el estado unido al expediente, Y 
que tienen por hase la habilitación del crédito de 184 tIlI-

1I0nes de pesetas, antes indicado, en la partida 24, "Trans­
portes urbanos e interurbanos", que se encuentra agotada, 
mediante las oportuna transferencias de las partidas 2.

a
. 

6.a, 14, 21, 22-23 Y 26 del indicado presupuesto ext~aor­
dinario y en la cuantía de diez siete treinta, veint1c!l1CO, 
etenta' y seis y treinta y seis n~illone~ de pesetas, respec­

tivamente; y . ., que 
Tercero. Que se dé al expediente la tranl1taclOn 

exigeQ las disposiciones vigentes para esta clase .de opera­
ciones presupuestarias, y se solicite del Ministeno de Ba­
cienela la necesaria autorización para llevar a cabo las 
expresadas alteraciones. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde . . 
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Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado sépti~110 de.l artículo, 1.21 de~ r~gl.amento de Orga­
nización, funCIOnam iento y regll11en ]UndlCO de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Antonio Cubeda Vela, para academia de corte en 
el paseo de la Reina Cristina, 34. " 

D. Francisco Castillo Vergara, para venta de juguetes 
en la calle de la Madera, 5. 

Activión (S. A), para oficinas en la calle de la Mon­
tera, 25. 

Compañía Financiera Comercial (S. A), para oficina 
de exportador e importador en la calle' de Los Madraz'o, 
número 18. 

D. Angel Gómez ele Avila, para venta ele sidras por 
mayor, sin copeo, en la calle del Marqués de Zafra, 4. 

D, Juan Córdoba García, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle del Marqués de Zafra, 7. 

D. Quintín Rincón Hemando, para venta de juguetes 
ordinarios en el paseo de Onésimo Redondo, 30. 

D. Martín Díez, para mercería en la calle de la Peña 
Prieta, 12. 

Doña Laura Sainz Morollón, para mercería en la calle 
de la Peña Prieta, 76. 

D. Rufino Salas Méndez, para mercería en la calle de 
la Ruda, 19. 

D. Obdulio Rivera Herrero, para peluquería de caba- • 
lleras en la calle de Ricardo Ortiz, 20. 

D. Jerónimo Fernández Rodríguez, para taberna en la 
ralle de San Bernardo, 115. 

D. Alberto Hierro Prada, para venta de géneros de 
punto en el paseo de Santa María de la Cabeza, -1-3. 

Doña Angeles Madridano Madrid, para pastelería y 
venta de fiambres en la calle de Santa Ana, 11. 

D. José María Serrano Serrano, para academia con 
varios profesores en la calle de la Virgen del Sagrario, 
número 6. 

Doña E lena de Castro Sal daña, para venta de libros 
usados en la calle de Amparo Usera, 8. 

D. Isabelo Godino Escolar, para cacharrería en la calle 
de la Arganzuela, 13. 

D. Antonio Emilio García, para venta de aparatos de· 
radio en la calle de Antonio López. 66. . 

D. Oscar Rodríguez López, para tienda de ultramari­
nos en la plaza del Angel, 4. 

Doña Carmen GarcÍa Pérez, para trapería en la calle 
de Alejandro Sánchez, 10. 

D. Manuel Ruiz Alonso, para sastrería en la calle de 
Antonio Zamora, 15. 

D. Antonio Martín-Forero Benito, para venta de vi­
drios y cristales en la calle de Antonio Zamora, 40. 
. Maclaurín, Morrison y Compañía (S. A), para depó­

Sito cerrado de maquinaria y aceros en la calle de Amparo 
Usera, 12. . 

Doña Matilde Garro Bermejo, para cacharrería en la 
plaza de Bami, 6. 

D. Antonio Gabaráin de Alza, para peluquería en la 
calle de Bocángel, 12. 

Igualatorio Médicoqllirúrgico Pi larista (Sociedad civil), 
para domicilio social en la calle de Castelló, 56. 

D. Isidoro D0111áu Díaz, para venla de loza ordinaria 
en la calle de Calvo Sotelo, 4 (Ventas). 
1 D. Juan Cánovas Balsaloche, . para venta de automóvi­
es en la Cava Alta, 23. 

Doña Angeles Conde Ql1intanilla, para casa de hués­
pedes en la calle de Campomanes, 4. 

D. Higinio Saiz Nuño, para cacharrería en la calle de 
la Cruz Verde, 20. 

General Española de Seguros (S. A), para dom,icilio 
social en la plaza de las Cortes, 2. 

D. Antonio A lvarez M enéndez, para mercería en la 
calle de Calvo Sotelo, 16 (Ventas). 

D. Diego Orzaes García, para venta de azulejos en la 
calle de Cabanilles, 32. 

D. Isaac J arami llo Santos, para sastrería en la calle 
de Espoz y Mina, 1. 

D. - Víctor Barrera de la Peña, para depósito cerrado 
de ultramarinos en la calle de. Espoz y Mina, 7. 

D. Enrique Campderá Esteras, para depósito cerrado 
de materiales de construcción en la calle de Fomento, 12. 

Doña Francisca Blanco Alvarez, para fábrica y venta 
de patatas fritas en la calle de García de Paredes, 44. 

Doña Petra Crespo Sanz Cruzado, para tienda de co­
mestibles en la avenida del Generalísimo, 2 (Barajas). 

Doña Dominica Sacristán Fernández, para venta de 
máquinas de hacer punto en la calle de I-Iilarión Eslava, 
número 18. 

D. José Oleína Martínez, para cacharrería en la calle 
de Julio Domingo, 13. 

D. Hi lario Bernal Encinas, para venta de huevos y 
cacharrería en la Colonia José -Antonio Girón, esquina 
número 7. 

Doña Adriana González Lucas, para mercería en la 
calle de Juan de U rbieta, 12. 

D. Victoriano Borregón Lozano, para cacharrería en 
la calle de Tesús Calvo, 41. 

Luis S~nz (S. L.), para joyería en la avenida de José 
Antonio, 13. 

Andiesa (S. A), para depósito cerrado en la calle de 
Luis Mitjáns, 1. 

Doña María de los Angeles Delgado, para obrador de 
bordadora en la calle de Lagasca, 126. 

D. N ecoma IV. N ebelung, para ferretería en la calle 
de la :vIontera, 34. 

Banco Rural y Mediterráneo (S. A.), para agenCia 
urbana en la calle de Marcelo Usera, 51. 

D. José López Luna, para venta de pescado en la calle 
del Monte Perdido, 143. 

Doña Pilar Bravo Martín, para taberna en la calle ele 
Santa Isabel, 45 . 

Doña Concepción V ázquez Losada, para peluquería en 
la calle de Viella, 10. 

Doña Ana María González de Vivar, para peluquería 
en la calle de VelázCiuez, 41. 

Doña Ana María- González de Yivar , para manicura 
masajista en la calle de Velázquez, 41. 

Iberavia (S. A), para oficina técnica en la calle de Val­
derribas, 57. 

Doña María elel Amparo Cejudo García, para academia 
y residencia en la calle de Granada, 24. 

D. Antonio Campoamor Hernández . pa¡-a taller de sa­
cador de fuego en la calle de Juan de la Haz, 16. 

D. Santiago Briories Fernández, para taller de carpin­
tería en la calle de Londres. 2. 

D. Patricio Fidalgo Fernández, para venta de tejidos 
en la avenida del Monte Igueldo, 29. 

Intercón (S. A.), par.a oficinas en la calle de la Mon­
tera, 25 y 27. 

Rudy Meyer (S. A), para venta de muebles ele lujo 
en la calle ele la :'lontera, 30. 

D. José López Luna, para frutería y verdulería en la 
calle del Monte Perdido, 143. ' 

E léctrica ele San Antonio (S. A), para domicilio social 
en la calle elel Marqués de Cubas, 19. 
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, D. Daniel Orostivas, para despacho de leche en la calle 
de N úñez de Balboa, 34. 

D. Bienvenido Pérez Castro, para depósito cerrado en 
la calle de Paulina Odiaga, 17. 

D. Mario Lezcano Jodra, para venta de cocinas, chime­
neas y estufas en la calle de Pelayo, 46. 

D. José N adal Pinto, para venta de materiales de cons­
trucción en la calle de los Peñascales, 27. 

D. Anselmo González Paradinas, para taller de carpin­
tería en la calle del Puerto de Almansa, 7. 

D. Courado Roch Romero, para oficinas en el paseo 
del Prado, 40. 

D. Luis Novalvos Fernández, para venta de libros ra­
yados en la calle del Rascón, 20. 

Electrónica Ibérica (S. A), para depósito cerrado en 
la calle de Sánchez Pacheco (final). 

D. Santiago Medina Criado, para venta de papel y ob­
jetos de escritorio en la Puerta del Sol, 13. 

D. Domingo Guzmán Martínez, para oficinas en la ca­
rrera eJe San Jerónimo, 19. 

Viuda e Hijos de D. Ramón Montero, para venta eJe 
tejidos en la calle eJe San Bernardo, 61. 

Pescados Sur (S. R. C.), para oficinas en la calle de 
Toledo, 107. 

Doña Rosario de Vega González, para venta de apara­
tos de radio en la calle de Toledo, 111. 

D. Francisco Salazar Crespo, para peluCjuería en la 
calle de Alonso Cano, 38. 

D. Miguel Muñagorri , para oficina administrativa en 
la calle de Arlabán, 10. 

D. Ezequiel García García, para tienda de ultramarinos 
en la carretera de Aragón, 297. 

Doña Angelita Martín Hernández, para mercería en 
la calle de la Cuesta, 6. 

D. Mariano Alcoceba Muñoz, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Diego de León, 21. 

D. Fortunato Ibáñez Otero, para taller de cerrajero en 
la calle del Doctor Fourquet, 6. 

Doña Juana Rincón Pérez, para venta de aceites y ja­
bones en la calle E, 19 (barrio dé la Concepción). 

D. Antonio Ferrer Gutiérrez, para venta de quincalla 
en la calle de Fuencarral, 11. 

D. Juan Laiseca Negro, para taller de fundición de 
cristal en la calle de Francisco Silvela, 77. 

D. Antonio Huete López, para venta de piensos en la 
calle del General Ricardos, 182. 

D. Amador Lamela Pereira, para despacho de pan en 
la calle del General Ricardos, 28. 

D. Gregario Pinilla RoeJríguez, para cacharrería en la 
plaza eJel Generalísimo, 4. 

D. José María Ortega Maestro, para venta de jugue­
tes en la calle de los Guindos, 11. 

D. Alfonso Sanz Alonso, para depósito cerrado en la 
calle de Granada, 40. 

D. Jsidro ele Bias Fernánclez, para pe cadería en la 
calle de la llustración, 18. 

D. Carlos Sánchez Alba, para venta de máquinas de 
escribir en la calle de las Infantas, 7. 

Pilotajes y Sondeos (S. A), para almacén en la calle 
ele T ulián RabaneeJo, 8. 

-Doña Laura Madariaga Almendros, par-a ti eneJa eJe 
ultramarino en la Colonia Tasé Antonio Girón. 

Doña Julia Pliego Gil, para peluquería en la calle de 
Joaquín García Morato, 64. 

Doña Josefa Soto GÓ111ez, para taberna en la calle eJe 
J ,acoma, 23. 

D. Hilario HUl11brías Barba, para instalar una prensa 
ele inyectar plásticos en la plaza de Luca ele Tena, 4. 

D. Manuel Sánchez Alvarez, para fábrica de viguetas 
en la calle de las Margaritas, -lA. 

Doña Benedicta Yuste Tordesillas, para venta de aves 
huevos y caza en el Mercado de las Ventas, cajón nú: 
mero 44. 

D. Edmundo Criado Colmenarejo, para casquería en el 
Mercado de la Prosperidad, cajón número 39. 

Doña Juana Hernández Hernández, para charcutería 
y salchichería en el Mercado de La Paz, cajón número 12. 

D. José Feito Barrero, para casquería en el Mercado 
de San Ildefonso, cajón número 65. 

D. Ubaldo Daniel García García, para venta de hielo 
en el paseo del Marqués de Zafra, 7. 

D. Antonio Moya Bellido, para cacharrería en la calle 
de M~ese Nicolás, 26. 

D. Jo é Pla Rodríguez, para camisería fina en la calle 
de Marcelo Usera, 48. 

Albino Escribano (S. A), para depósito cerrado en la 
calle de la Madera, 17. 

Doña Dolores García-Camba Santiago, para mercería 
eil la calle del Mesón de Paredes, 11. 

D. Anselmo Vicioso Martín, para huevería y frutería 
en la calle de la Menta, 20. 

Industrias Agropecuarias del Tajo (S. A ), para domi­
cilio social en la calle de Los Madraza, 28. 

Doña Manuela Alonso BIas, para instalar un salón de 
baile en la calle del Maestro Arbós, 25. 

D. Cipriano del Hoyo Sánchez, para abacería en la 
calle de Jicolás Morales, 44. 

D. Pedro Tejero Valderas, para mercería en la calle 
de Paulina Odiaga, 43. 

Aislamiento y Material Industrial, para venta de apa­
ratos ortopédicos en el paseo de Santa María ele la Ca­
beza, 2l. 

D. Miguel Gonzalo García, para venta de sidras por 
mayor en la calle ele Saavedra Fajardo, 22. 

D. Luis García Fernánelez, para oficina ele agente co­
mercial en la carrera de San Jerónimo, 15. 

D. Manuel Rodríguez López, para taberna en la calle 
ele Vicente Barrios, 8. 

D. Florentino Galván Martínez, para venta ele cereales 
y alimentos par:!. aves en la calle de Valencia, 7 (Vicálvaro). 

Doña Paula Miguel Minguela, para venta ele sielras por 
mayor en la calle de los Algodonales, 42. 

D. Miguel Lajarra Ochoa, 'para almacén de hierros y 
metales en la calle de Cea Bermúdez, 54. 

D. l\.f anuel Gómez Armas, para imprenta en la calle 
de Cicerón, 8. 

D. Manuel Delgado-Corredor García-Motos, para venta 
. de vinos sin consumiciones en la calle del Doctor Fourquet, 
número 37. 

D. Félix ele la Hoz elel Arco, para instalar cuatro me­
sas de billar en la calle de Donoso Cortés, 78. 

D. Valeriano Abad Abad, para taller de cerrajero en 
la calle de Francisco Altimiras, 9. 

D. Pedro Jimeno Herrero, para despacho ele leche en 
la calle de los Hermanos Miralles, 9l. 

Doña Josefina Agudo Cerracín, para despacho ele pan 
en el pa, eo de las Yeserías, 67. , 

Doña María Luisa Sánchez N ei ra, para fábrica ele ge­
neras de punto con una máquina. movida a mano en la 
calle ele Joaquín García Morato, 117. 

D. Pedro Ricote Conele, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Joaquín Lorenzo~ 33 (Peña Granele). 

D. Adrián Cruz Cubas, para despacho de leche en la 
calle de José Antonio, 15 (Carabanchel). . 

D. Silvia Vaquero Garrido, para tienda ele ultramari­
nos, C01110 cambio de nombre, en la calle del Labrador, l. 

Doña Encarnación Fernández ele la Cruz, para tienda 
de comestibles en la calle de Manuel Pérez, 68 (Valleca~\ 

D. Vicente Figueroa Re1ea, para venta de matena 
eléctrico y camas doradas en la calle de Alcalá, 171. 
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D. Joaquín Rodríguez Cirilo, para venta de fiambres 
ell la calle de Almansa, 37. 

Echeveste y Compañía (S. A .), para fer;retería y venta 
de porcelana, loza fina por mayor y artículos sanitarios 
JI de ornamentáción en la calle de Alberto Aguilera, 16. 

D. Manuel Muelas Vecilla, para cacharrería y vent,a 
de juguetes ordinarios en la avenida de la Albufera, 61 
(\' allecas). 

Doña Luisa Ruedas López, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle del Amparo, 2. 

D. Manuel Jiménez Montesenín, para sala de fiestas 
JI ambigú en la carretera de Aragón, 126. 

D. Andrés Leralta Moreno, para taberna en la calle 
de Alejandro Sánchez, 94. 

D. Javier Jiménez Martín, para instalar un laboratorio 
de análisis y purificación de productos químicos industria­
les en la calle de Argüeso, 20. 

D. Eduardo Gómez de Avila Sánchez, para venta de 
sidras por mayor en la calle del Ave María, 14. 

Maristany Fabril Textil (S. A), para oficinas en la 
calle de Benito de Castro, 10. 

Hijos de Pedro Pozas Palomar, para venta de pan y 
bollos en la calle de Bravo Murillo, 92. 

D. Juan Riaza Turégano, para taberna en la calle de 
Bravo Murillo, 319. 

Doña María Palanca Bartolí, para peluquería de seño­
ras en la calle de Bravo Murillo, 56. 

Doña Juana Martínez de Lucas, para peluquería de 
señoras en la calle de las Tabernillas, 14. 

D. Basilio Hernando Sombría, para venta de sidras 
por mayor en la calle de Calatrava, 21. 

Electromecánica Carabia (S . L.), para venta de ma­
quinaria en la calle de Carranza, 20. 

Enaga (S. A), para oficinas administrativas en la calle 
del Conde del Valle del Súchil, 10. 

D. Marcelino Yuste Galán, para despacho de leche, 
C011l0 cambio de nombre, en la call e de Embajadores, 11. 

Doña Dolores Cepero Cepero, para mercería en la calle 
de Embajadores, 52. 

D. Santiago Moro Escalona, para taller de carpintería 
en el paseo del Marqués de Zafra, 14. 

Doña Isabel Díaz Moreno, para taller de sastre con 
géneros en la calle del Monte Igueldo, 26. 

Doña Amparo Collado Sánchez, para biblioteca circu­
lante y cambio de novelas en la calle de Miguel Servet. 12. 

D. Amador Lamela Pereira, para despacho de pan en 
la calle del Papagallo, 18 (Carabanchel). 

Artes Gráficas Clavileño (S. A), para domicilio social 
en la calle de Pantoja, 6. 

D. Rafael Herrero Pérez, para tienda de comestibles 
en la calle del Puerto Alto, 19. 

Doña Toma a Garnica, para garaje en la calle de San 
Agustín, 7. 

D. Serafín Ballesteros Quevedo, para instalar policlí­
nica de urgencia e igualatorio médico, como cambio de 
nombre, en la calle de San Bernardo, 67. 

D. Antonio Ortiz Valdés, para lespacho de leche en 
la calle de la Sierra de la Alpujarra, 6. 
, D. Gaspar Ruiz de A larcón, para mercería y perfume­

na en la calle del Tribulete, 5. 
Explotaciones Industriales y Agrícolas (S. A), para 

oficinas en la calle de Villanueva, 14. 
D. Manuel Segarra Plana, para mercería en la calle 

ele la Virgen del Sagrario, 4- (barrio de la Concepción). 
Doña Concepción Jiménez Toledano, para fábrica de 

churros en la calle de la Virgen elel Porti llo, 22. 
D. Quintín Martín Sanz, para venta de vinos por ma­

Yor en la calle del Tutor, 6. 

] 
~1adrid, 14 de junio de 1954.-EI Alcalde Presidente, 

OSE FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalcle. 

Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las subastas y conCl1 rP~' 

SUBASTAS 

15 - 6 - 1954 Obras de reforma y ampliación del 
grupo escolar José Antonio, em­
plazado en el kilómetro 10 de la 
carretera de Francia.-Presupuesto 
de contrata ............................. .. 

16 - 6 - 1954 Obras de construcción de un grupo 
escolar en la calle de España (Cha­
martín de la Rosa) .-Presupuesto 
de contrata ............ .. ................ . 

19 - 6 - 1954 Obras de reforma y ampliación del 
grupo escolar emplazado en el ba­
rrio del Progreso, de CarabancheJ 
Bajo.-Presupuesto de contrata ... 

19 - 6 - 1954 Obras de construcción de un grupo 
escolar 'en la calle del Marqués de 
Viana, entre las de Andrea Puch 
y Matadero.-Presupuesto de con-
trata ............. ........ ........ .......... . 

24 - 6 - 1954 Obras de in~talación de la escalera 
del antiguo hospital de la Lati­
na en la Hemeroteca Municipal. 
Presupuesto de contrata ........... . 

7 - 7 - 1954 Obras de pavimentación de la Co­
lonia de San Federico. - Presu-
puesto de contrata ........ .. . 

CONCURSOS 

8 - 7 - 1954 Adquisición de material eléctrico des­
tinado al alumbrado público, ti po 
Extrarradio.-Precio tipo libre. 

Obras de reparación del estanque 
grande en los jardines del Palacio 
Nacional. - Presupuesto de con-
trata ........ . .............................. . 

Para reclamaciones P01' ocho días hál>iles, 
que empezarán, a correr y COlltarse desde 
el sigltic1lte a, a.qne/ en que aparezca iJf,­

serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y tcnni­
I!l!ráu en la fecha qu.e al margea se 

indica: 

15 - 6 - 1954 Suministro de papel, cartulinas y 
cartones que durante el plazo de 
un año precise el Servicio de Ar­
tes Gráficas Municipales.-Precio 

Pesetas 

607.379,19 

1.556.075,68 

801.121,52 

2.060.869,84 

318.855,40 

312.072,95 

258.857,90 

tipo anual calculado .. ................. 750.000 
Confección de 2.323 uniformes de in­

vierno para el personal del Servi­
cio de Limpiezas.-Presupuesto de 
contrata .. ....... ............... .. .... ..... . 234.880 

Enajenación de dieciocho camiones 
H ispano-Suiza existentes en Talle­
rcs Generales y Transportes.-Pre-
cios tipos .. .............. .... ... .. ......... 15.000 y 12.000 

Obras de ampliación del Cementerio 
Municipal de Carabanchel Alto y 
construcción de sepulturas de di­
versas clases y de un muro ele 
cerramiento.-Presupuesto de COll-

tra ta ...... ... .. ........ ............... ... .. 1.580.866.21 

SUBASTAS 

El exrdentísimo :\yuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
30 de abril último. anunciar subasta !)ública .para contratar las obras 
de pavimentación de la Colonia de San Federico, con sujeción a 10,5 
pliegos de condiciones redactado al efccto y por ei presupuesto de 
contrata de 312.072,95 pesetas. 
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Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.0 
y 5.° del reglamento de Contratac.ión. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 7.801,82 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondien­
tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente. según se determina en el artículo 82 del reglamento 
tle Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación .del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir elel siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletíll Oficial de la Pro-
7'incia, en la Primera Ca a Consistorial, plaza de la Vi lla, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretada, en el indi­
cado plazo; hasta el anteriol- hábil al de ' la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán ele manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 22 elel presupuesto extraordinario de 1946, segun­
da etapa. 

~ o se pl-ecisa para la validez ele esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma Que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se !1rescntó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine es ta subasta serán de cuenta del 
ad j udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 8 de junio de ) 954.-EI Secretario general, J VAN JosÉ 

FER:-¡ÁNDEZ-VILLA. 

~IODELO DE PROPOSICIOK 

(que debe rá extenderse en l)apel timbrado del Estado de la clase 6.:1., aumen­
lado el1 el 5 por 100, Y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: ··Proposición para optar a la subast.1 
de las obras de paviJl1cntación de la Colonia de San Federico.") 

D ... . , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
la Colonia de San Federico, anunciada en el Boletín Oficial de la 
Provillcia en el día ... de ... ele 1954, conforme en un toelo C01l 

las mismas. se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
e tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: POl­
los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en letra­
en los precios tipos.) 

Asimismo e cOIl1!Jrol11ele a que las remuneraciones 111lllll11aS quc 
han de percibir los ob!"eros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no ean inferiores a los tipos fij ados por las entidades COI11-
petentes. 

Los licitadores con ignarán igualmente en su proposiciones la 
~iguiente cláu ula: 

.. Los precios a que se refiere la presente oferta están de acuerdo 
con la legislación vigente en el momento ele la presentación de 
este pliego .. , 

Madrid. ... de ... de 1954. 

(Firma del propollmle.) 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
30 de abril último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de instalación de la escalera del antiguo hospital de la Latina en la 
Hemeroteca Municipal, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto de corrtrata de 318.855,40 
pesetas. 

Los. licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación. siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.0 
y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre, 
viamente como garantía provisional la cantidad de 7.971 ,38 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondien_ 
tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los once días hábiles. a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
z'incia en la Primera Casa Consistorial, plaza ele la Villa, 4, bajo 
la pr~sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indi­
cado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
s~basta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medieó hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 
de "Fondos de la décima". 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 

adjudicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
:Madrid, 8 de junio de 19S4.--E1 Secretario general, JUAN JosÉ 

FER:-¡ÁNDEZ- VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.". aumen· 
tado en el S p01" 100. Y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de instalación de la escalera del antiguo hospital de l. 

Latina en la liemeroteca ~runicipal." ) 

D .... , que vive en ... , enterado de la~ condiciones de la subas;a 
en pública licitación para contratar las obras ele instalación de a 

escalera del antiguo bos!)ital de la Latina en la Hemeroteca 1~Ut1l, 
cipal anunciada en el Boletíll Oficial de la Pro7'ill cia en el cha . 

, . lpromete de ... de 1954, confurme en un todo con las mIsmas, se con , 
a tomar a su cargo dichas obras con estricta suj eción a ellas. (Aqlll 

.. , f l ' . . t' o con la baja la propOSlClon en esta orma: por os PI eclOs IpOS, 
del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se COlllllromete a que las remuneraciones mínimas que 
- fi . , empleados han de percibir los obreros de cada o CIO y categona . 

b . h extraordl-en las obras por jornada legal de tra aJo y por oras 
narias no sean inferio¡-es a los ti!lOS fij ados por las entidades como 
petentes. 

Madrid, de ... de 1954. 
(Firllla del propol/ente.) 

* * * 
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La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
12 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 14 del mismo mes, acordó aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar la enaj enación de dieciocho camiones 
Hispano-Suiza existentes en Talleres Generales y Transportes. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezc.a in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
lodrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
~icha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo qúe se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Cororaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDE Z- VTLLA. 

* * * 
El .excelentísimo l\yuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

30 de abril último, a!lrobar 105 pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de ampliación del Cementerio Municipal 
de Carabanchel A Ita, construcción de sepulturas de diversas clases 
y muro de cerramiento. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Proz'incia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Cororaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de junio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F~RNÁNDEZ-VILLA. 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 12 de mayo último, anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de renovación del pavimento del patio central del 
Mercado de Frutas y Verduras, sito en la plaza de Legazpi, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 1.435.072,72 pesetas. 

Los lici tadores podrán presentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.° 
y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 32.613,77 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Ml!nicipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondien­
tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La suhasta se verificará, de acue'rdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero .de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­
tado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indi­
cado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de ' la subasta, 
y durante las hora de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á esta 
subasta se hallarán 'de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 11, partida 692, del 'pre­
supuesto de gastos del Interior de 1953, prorrogado. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, · y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 14 de junio de 1954.-El Secretario general, JUA~ JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA . 

MODELO DE PROPOSICION 

(q ue deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.ll, aumen­
tado en el S por 100, y sello municlj)al de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: 11 Proposición para optar a ]a subasta 
de las obras de renovación del pavimento del patio central del Mercado de 
Frutas y Verduras. ") 

D .... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras ele renovación del 
pavimento del patio central del Mercado de Frutas y Verduras, 
anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Provincia en los días ... y ... de ... de 1954, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta suj eción a eITas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento 
-en letra- en los precios tipos.) . 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mll11maS que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Igualmente consignarán los licitadores en sus proposiciones la 
siguiente cláusula: 

"Los precios a que se refiere la presente oferta están de acuerdo 
con la legislación vigente en el momento de la presentación de 
este pliego." 

Madrid, ... de ... de 1954. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlO1l de 

30 de abril último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de construcción de sepulturas de diversas clases en el Cementerio de 
Vallecas, con .sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 521.734,46 pesetas. 

Los licitad9res podrán presentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se halien 
incursos en ninguna de las causas que enumeran Jos artículos 4.0 
y 5.° del reglamento ele Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 13.043,36 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondien­
tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los once días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es-
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tado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indi­
cado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a "Fondos de la décima'\, de Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 de! reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta de! 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 14 de junio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen­
tado en el 5 por 100, y sello ll1unici.,Pal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
lleva r escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de sepu lturas de diversas clases en el Ce­
menterio de Vallecas.") 

D .... , que vive en ... , enterado' de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
sepulturas de diversas clases en e! Cementerio de Vallecas, anun­
ciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provillcia en los días ... y ... de ... de 1954, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por ciento 
-en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mll11maS que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Los licitadores consignarán igualmente en sus proposiciones la 
siguiente cláusula: 

,. Los precios a que se refiere la presente oferta están de acuerdo 
con la legislación vigente en el momento de la presentación de 
este pliego." 

Madrid, ... de ... de 1954. 
(Firma del proponetlte.) 

* .* * 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslOn de 30 de abril 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de reparación del estanque grande en los jardines del Palacio Na­
cional, con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el presupuesto de contrata de 258.857,90 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veintidós días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, 
aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en 
pliegos cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja General de Depósitos o en la Deposi­
taría Municipal la cantidad de 6.471,44 pesetas en concepto de ga-

rantía provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales 
de subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 o fracción de el1as 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del con~ 
curso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune_ 
raciones míllimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no será¡; 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes._ 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, lo; 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El plazo de ejecución de dichas obras será el de cuatro meses. 
El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a la 

partida 25 del presupuesto extraordinario de 1946, primera etapa. 
N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­

perior alguna. 
El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­

cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 9 de junio de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de abril 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la adqui­
sición de material eléctrico destinado al alumbrado público, tipo 
Extrarradio, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el precio tipo que libremente señalen los licitadores 
en sus proposiciones. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en papel de la clase G.a, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber con­
signado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal la cantidad . de 14.596,18 pesetas en concepto de garantía pro­
visional, reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, 
a razón ' de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante 
los expresados días y horas que comprende el plazo de! conc.urso, 
y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará upa declaración en la que e! licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento .de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínÍmas que habrán de percibir los obreros que utilice,n, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no seran 

inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 
Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 

a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 

ti 
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ales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 

d
CU 

Fomento pal-a su propuesta de adj udicación_ 
e , - f 1 1 El imllOrte total de este concurso sera satis ec 10 con cargo a a 
rtida j_a del presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa_ 

pa _ 1_ - " No se precIsa para la va Idez de este concurso autonzaclOn su-

¡criar alguna-
, El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con-
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com-
rom iso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
~djudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente-

Toelos cuantos gastos origine este concurso sel-án ele cuenta del 

adjudicatario-
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 9 de junio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

l4 de mayo último, aprobar los pliegos ele coneliciones del concurso 
para contratar la confección ele 2.323 uniformes ele invierno para el 
pcrsonal del Servicio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de coneliciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de eliez de la maiíana a una ele la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Pro'i-'incia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tcndrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento ele Contratación ele las Coro raciones 
locales de 9 ele enero de 1953. 

Madriel, 10 de junio ele 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha aCOl-elado, 

en sesión de 2 elel corriente, aprobar los pliegos ele condiciones del 
concurso para contratar las obras ele ampliación elel abastecimiento 
de agua al barrio de Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de eliez de la maiíana a una ele la tarele, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechaelas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Cororaciones 
locales ele 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de junio ele 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNOEZ-VILLA. 

* * +-

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 664 del decreto 
de 16 de diciembre de 1950, queda expuesto en la Sección ele Fo­
mento, Negociado de En anche, el expediente a virtud del cual 
ha recaído acuerdo elel Ayuntamiento Pleno, de 28 ele mayo último, 
por el que se suplementa en la suma ele 3.000.000 de pesetas el crédito 
consignado en la pactida 49 elel vigente presupuesto ordinario ele I 
Ensanche, destinada al pago de obras de a lcantarillaelo ; detra­
yéndose tal suma del remanente resultante y sin aplicación ele la 
liqUidación elel presupuesto ordinario de dicha zona de 1953. 

Lo que se anuncia al público para Cjue durante el plazo de quince 
días, contaelos a partir del siguiente al en que aparezca el presente 

anuncIO en el Boletíll Oficial de la Pro'L>Íncia, pueda interponer' los 
recursos o reclamaciones que estimen convenientes contra el acuerdo 

citado. 
Madrid, lO ele junio ele 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VII.LA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en los artículos 664 de 

la ley ele Régimen local vigente y 215 del reglamento ele Haciendas 
locales, queda ele manifiesto en la Sección ele Hacienda de esta 
Secretaría, ele once de la mañana a una de la tarele, por plazo de 
quince elías hábiles, contados eles ele el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente 
donde consta el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 11 del corriente, 
por virtud del cual se incrementa la partiela 24, "Transportes urba­
nos e interurbanos", del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa, en la cantidad de 184 millones de pesetas, detrayendo la expre­
saela suma ele las partielas 2.a , 6a , 14, 21, 22, 23 y 26 del mismo 
presupuesto, mediante las oportunas transferencias, ele la cuantía Cjue 
se determina en el estado que figura en el expediente. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Maelrid, 12 ele junio ele 1954.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Ayuntamiento Pleno, en su sesión de 28 de mayo último, 

acordó modificar las Ordenanzas municipales en materia de lim­
piezas, 10 que, de conformidael con lo elispuesto en el artículo 109 
de la ley de Régimen local, están expuestas al público elurante el 
plazo de quince días en la Sección ele Beneficencia, Sanidad y Policía 
Urbana, de eliez de la mañana a dos de la tarde, a partir ele la 
fecha de la publicación de este anuncio, para que puedan ser objeto 
de cuantas reclamaciones se estimen oportunas, las cuales serán 
resueltas por elicha Corporación. 

Madrid, 11 de junio ele 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< '-' * 

En la sesión extraordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno 
el día 11 del corriente se ha acordado~ por unanimidad la aproba­
ción de un contrato de préstamo con el Banco de Crédito Local 
de España por la cantidad de 184 millones de pesetas, así como el 
convenio adicional de Tesorería, que elevenga el 4 por 100 anual, 
más el 0,25 por 100 ele comisión, amortizable en cincuenta aiíos 
y con las elemás condiciones que figuran en el acuerdo. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo tercero elel artícúlo 753 de la ley de Régimen local vigente, 
y apartado c) del artículo 284 del reglamento de Haciendas locales, 
para que puedan formularse reclamaciones en el plazo de quince días , 
durante el cual se halla de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de la Secretaría ele esta Corporación, lo~ días laborables, ele once de 
la mañana a una de la tarde. 

Madrid, 12 de junio de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio Fer­
nández Ferreiras proyecta instalar tres electromotores, con fuerza 
total de 1,50 caballos, en la casa número 45 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcalelía Presidencia, durante el tét-­
mino de ocho días, a contar elesde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, Jo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de junio ele 1954.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que D. Herminio Alfaro 
Orte proyecta instalar un grupo electrógeno, con un motor de tres 
caballos y un alternador de 2,50 kilovatios, en la casa número 59 
de la calle ele Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcalelía Presidencia, durante el tér-
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mmo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de junio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Refoyo proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 3 
de la calle de Engracia Díaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de junio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cutnplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Alarcos 
proyecta establecer un garaj e en la casa número 34 de la calle de 
Joaquín María López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
-del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de junio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en' las Or~enanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José María 
Blanco Velasco proyecta establecer un taller mecánico, con un elec­
tromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 7 de la calle 
de Ramiro Molina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de junio de 1954.-El Secretario general~ JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Sinforosa 
España Palazón proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 3 de la plaza de la América Española. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Mac\rid, 10 de junio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< >1< 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Luis Pinto y Com­
pañía proyectan instalar un grupo electrógeno en la casa número 61 
de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durailte el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
.del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Manuel 
San José proyectan ampliar con una minerva y un electromotor ele 
un caballo de fuerza su imprenta de la casa número 20 de la calle 
de Pizarro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por esc,ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveni·ente. 

Madrid, 12 de junio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Silva 
Arias proyecta establecer un taller de engomado de papel continuo 
y precintos, con tres ' electromotores con fuerza total de cuatro ca­
ballos, en la casa número 5 de la calle de Malcampo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 'Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FER N Á NDEZ -V 1 LLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ernesto Ne­
sofsky Larrea proyecta establecer un taller de ebanistería y carpin­
tería mecánicas, con ocho electromotores con fuerza total de 16 ca­
ballos, en la casa número 1 de la calle de Vicente Caballero: 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1954.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
Fm:-;rÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 188 de la cal1e 
de Alcalá, con vuelta a los números 1 y 3 de la del Maestro Alonso, 
se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 
que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 
(Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley 
de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo 
interesado en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar 
ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación 
o propuesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días 
siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la 
exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 8 de junio de 1954.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la cal1e 
de Diego de León, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 ele mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de e~te anuncio en el BOLETÍN 
D,EL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 10 de junio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

================================================================================= 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 23 de julio de 1954 
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